
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 I. En atención a la solicitud que antecede (núm. 022) por 
secretaría remítase el link del expediente al liquidador posesionado en 
este asunto, para lo de su cargo. 

 
 II. De conformidad con lo previsto en el artículo 567 del Código 
General del Proceso1, córrase traslado a las partes intervinientes de los 
inventarios y avalúos presentados por el liquidador posesionado en este 
asunto (núm. 023), por el término de diez (10) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

         
LVOR 
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1 “De los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el juez correrá traslado a las 
partes por diez (10) días por medio de auto que no admite recursos, para que presenten 
observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un avalúo diferente. De tales 
observaciones inmediatamente se correrá traslado por secretaría a las demás partes 
interesadas por el término de cinco (5) días para que se pronuncien sobre las 
observaciones presentadas. El juez resolverá sobre los inventarios y avalúos en el mismo 
auto que cita a audiencia de adjudicación” 
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